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 Ma. Florencia Gómez 

Mariangeles Bracuto 

“Dentro de cada uno hay un gigante dormido, suceden milagros  

cuando el gigante se despierta” 

Frederik Faust 
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EDITORIAL 

 

 

 

Palabras del Presidente del Nuevo Consejo Directivo al inicio  

del período 2018—2020 
 

 
Cuando decidí volver a  postularme a la Presidencia de la Delegación, amigos y familiares me preguntaron 

¿por qué? , la verdad es que hay muchas razones, la oportunidad no sólo me tocó la cabeza, por la responsa-

bilidad y coyuntura de hacer y aportar, me tocó también el corazón, para devolverle a la profesión y al Cole-

gio,  un poco de lo mucho que me han dado para desarrollarme profesionalmente, como modo de vida y 

para contribuir a la sociedad como profesional. 

 
Por eso, sin duda las tres principales razones que me llevaron a tomar la 

decisión son: 
Para dejar de decir, lo que quisiera hacer y mejor hacerlo, en verdad creo, 

que “la palabra” enseña, pero el ejemplo arrastra”. 
Otra es para no criticar y quejarme, sin aportar ideas o posibles solucio-

nes. 

Y por último, para hacer algo positivo por mí. 

 
Este nuevo Consejo se compromete a consolidar los logros y sentar las 

bases para enfrentar de la mejor manera los inminentes retos y cambios 

que el futuro nos presenta como profesionales. 

 
Nuestro plan de trabajo va a tener dos grandes ejes u objetivos, por un lado, ser incluyente en la profesión, 

motivando una comunicación abierta con el Colegiado, fortaleciendo  los lazos con el Colegio Central  y 

continuar con el esfuerzo y compromiso de seguir jerarquizando nuestra actividad. 

 
Así como la familia es la base de toda sociedad, también los Colegios Profesionales son un excelente espacio 

para propiciar y desarrollar actitudes que aporten e influyan en la misma, y aquí sólo toco un punto crucial: 

“la Ética”, valor que como Matriculados y Ciudadanos debemos inalienablemente practicar y fomentar. 
Hablando de la familia, aprovecho para agradecer a las nuestras, sabemos que contamos con su paciencia, 

apoyo y amor, gracias a ellas tenemos fuerzas para seguir día a día. 

 

Y concluyo con una frase del gran filósofo francés, Jean Paul Sartre: 

“Felicidad no es hacer lo que uno quiere, sino querer lo que uno hace”. 

  

Eso es exactamente lo que pretendo hacer durante esta Presidencia, espero que todos los Colegiados me 

acompañen en esta nueva gestión. 

 

Carlos Alberto Bauzone 

Presidente Delegación III 
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Hemos compartido la 15º Asamblea General Ordinaria en la Delegación III Lomas de Zamora, dis-

frutando de una jornada donde el profesionalismo eleva su voz para permitirnos seguir creciendo 

individual y colegiadamente.  

Contamos con la presencia de Colegiados de nuestra demarcación que acompañan el crecimiento y 

la defensa de la profesión. Para dar sustento al postulado de unidad de nuestro Colegio, se hicieron 

presentes representantes del Colegio Central: los Gestores: Diego Raffa, Presidente; Javier Tallares 

Secretario General y Mariela Savino, Protesorera. 

 

Luego de la Bienvenida ofrecida a todos los presentes por parte del Presidente de la Delegación se 

da cumplimiento al Orden del Día establecido para este acto en el que se renovarán totalmente las 

autoridades de esta sede, 17 (diecisiete) cargos por el término de 2 (dos) años. 
En primer lugar, la Secretaria General, Gestora Eliana Sironi señala que el 1º punto es la lectura del 

acta de la anterior Asamblea.  La Gestora Maria Florencia Gómez Secretaria de Actas, procede a la 

lectura de la misma que se aprueba por unanimidad. Seguidamente, se pone a consideración la Me-

moria que refleja el trabajo de los últimos dos años, la cual también es aprobada unánimemente. La 

Gestora Cristina Leston, Tesorera, estuvo atenta a las consultas que podrían surgir del cuadro de 

ingresos y egresos de los períodos 2016—2018 

En la mesa, las autoridades del Consejo al  

inicio de la Asamblea:  

Presidente del colegio Central Diego Raffa  

Secretaria General Eliana Sironi  

Presidente de la Delegación Carlos Bauzone  

Tesorera Cristina Leston 

Secretaria  de Actas Florencia Gómez 

 

Se da comienzo a la Asamblea,  

respetando el Orden del día. 
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JURA DEL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO: 
Especial momento en el cual todos los miembros juran, según sus creencias, desempeñar el 

cargo para el cual fueron elegidos con honradez, idoneidad y disposición para el buen  

desempeño del ejercicio de la actividad. 

Juro por Dios nuestro Señor, la Patria, y los Santos Evan-

gelios, ajustar mi conducta a los dictados del bien y de la 

ley 7193 y sus decretos modificatorios que regulan nuestra 

profesión... 

En primera fila, parte de los integrantes del nuevo Consejo Directivo. 
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Juro por la Patria, ajustar mi conducta a los dictados del 

bien y de la ley 7193 y sus decretos modificatorios que  

regulan nuestra profesión... 

Juro por Dios nuestro Señor y la Patria, ajustar mi conducta a 

los dictados del bien y de la ley 7193 y sus decretos modificato-

rios que regulan nuestra profesión... 
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Así queda conformado el consejo Directivo para  

el nuevo período 
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Trabajar en equipo, divide las tareas y multiplica los resultados 

Comisiones de trabajo 
Todas ellas recibirán el aporte, las consultas y sugerencias de los colegiados.  

En cada comisión se velará por alcanzar mejoras en las tareas diarias. 
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¡Gracias Eliana! 
La Comisión de Defensa de la Profesión del Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires hizo entrega de una distinción a la  

gestora Eliana Sironi. 

Este reconocimiento es un gesto hacia la profesional, quien deja su cargo en la Delegación y no formará parte de la Comisión. 

En este sentido, desde la Comisión y la Sede Central agradecemos el aporte y compromiso de Eliana hacia la Institución y la profesión. 

De la misma manera, en la última reunión en la que participara la gestora Eliana Sironi en la Comisión del colegio Central en Defensa de 

la Profesión, sus colegas le han ofrecido un caluroso agradecimiento a su tan valioso trabajo! 

Las gestoras Eliana Sironi y Graciela Bargone han recibido por parte del 

Consejo Directivo saliente obsequios y un reconocimiento a la labor 

realizada en todo el tiempo dedicado al crecimiento de la Delegación. 



 

 
 

 

 

SERVICIOS PRESTADOS EN LA DELEGACIÓN 

 
 Venta de Autorizaciones de Gestión, Constancia de Trámite y Carpetas Institucionales  

  Venta Formularios Automotor  modelo papel y digital 

 Informes Históricos de Dominio Automotor  

 Asesoramiento Legal Gratuito con la Dr. Golub (días Viernes de 11 a 14 horas)  

 PC con internet  
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La Información suministrada por la presente consulta carece de valor documental alguno y se brinda a sólo efecto de su conocimiento por parte del Cole-

gio de Gestores.  
Queda expresamente prohibida su reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico, electrónico, etc. Sin autorización escrita del editor, 

y/o todo uso.  

Las notas no representan necesariamente el pensamiento de los editores responsables. 

Se solicita a los colegiados que al encontrar alguna dificultad o impedimento para 

desarrollar sus actividades en el marco en que la ley provincial de gestor lo habilita, 

sucediendo esto ante cualquier organismo, se dirijan a la delegación del colegio de 

gestores, por medio escrito, personalmente con nota dirigida al presidente de la mis-

ma, o través del correo electrónico...."mail" para dar curso a la denuncia y resolver 

los posibles malos entendidos fehacientemente.  

Muchas gracias. 


